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Revisada  la  literalidad  del  título  allegado  como  base  de  la

presente  ejecución,  advierte  el  despacho  que  no  se  cumplen  a
cabalidad las previsiones establecidas en el artículo 422 del C.G. del
P., para dar viabilidad a la orden de pago pretendida. 

Téngase en cuenta que en los pagarés  aportado como base de
recaudo se observa que se estipulo como plazo 36 meses para el pago
de  la  obligación  36  meses,  a  su  vez  en  la  cláusula  segunda  se
estipuló “(…) Sin embargo, en caso de mora en el cumplimiento de la
cuotas señalas  en  la  cláusula  tercera   de  este  pagaré  (…)”,  no
obstante,  en  la  cláusula  tercera  se  fijó  como plazo  para  pagar  el
capital  adeudado el  día «03 de febrero  de 2025», por lo tanto,  los
títulos valores aportados como base de la ejecución carecen de los
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., pues de los mismos,
no se determina de forma clara y sin lugar a equívocos, cual es la
fecha en la que las obligaciones fueron exigibles. 

Para tal efecto, debe tenerse en cuenta el pronunciamiento de
la Corte Constitucional a través de la sentencia de tutela T-747 de
2013: 

          “Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones:
formales  y  sustanciales.  Las  primeras  exigen  que  el  documento  o
conjunto  de  documentos  que  dan  cuenta  de  la  existencia  de  la
obligación  “(i)  sean  auténticos  y  (ii)  emanen  del  deudor  o  de  su
causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal
de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra  providencia  judicial  que  tenga
fuerza  ejecutiva  conforme  a  la  ley,  o  de  las  providencias  que  en
procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un
acto  administrativo  en  firme.”  Desde  esta  perspectiva,  el  título
ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en
un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en
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varios  documentos.  Las  segundas,  exigen  que  el  título  ejecutivo
contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que
establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una
conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa
y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras
palabras,  en  la  que  están  identificados  el  deudor,  el  acreedor,  la
naturaleza  de  la  obligación  y  los  factores  que  la  determinan.  Es
expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida
y  manifiesta  la  obligación.  Es  exigible  si  su  cumplimiento  no  está
sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de
una  obligación  pura  y  simple  ya  declarada”.  (Subrayado  fuera  de
texto)

 
Bajo estos supuestos, el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, aquí solicitado.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose devuélvase la demanda
junto con sus anexos a la actora, dejando las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
20 hoy 05 de junio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


